
PREGUNTAS FRECUENTES 

1. ¿Hasta cuándo se puede postular?
Hasta el 24 de marzo del 2023 a las 23:59 horas.

2. ¿Qué se entiende por postulante?
Es una persona natural, jurídica o un colectivo de artistas.

3. ¿Los artistas deben ser peruanos?
Sí, pero también pueden postular extranjeros residentes en el Perú.

4. ¿Los parientes de los colaboradores del ICPNA están prohibidos de participar 
en la convocatoria?
Algunos parientes de los colaboradores ICPNA están prohibidos de participar. Esta 
prohibición alcanza a los hijos, hermanos, padres, nietos, abuelos, nuera o yerno, 
suegro/a., hijo/a del cónyuge o conviviente.

5. ¿Se puede participar y ser seleccionado en una convocatoria de artes 
visuales, otra de artes escénicas y otra de letras del ICPNA?
Sí se puede participar en más de una convocatoria que ofrezca el ICPNA durante el 
2023, pero solo ser seleccionado en una.

6. ¿Se puede participar y ser seleccionado como gestor de un proyecto y artista 
en escena de otro?
Sí se puede participar y ser seleccionado como gestor de un proyecto y artista en 
escena de otro siempre y cuando en el proyecto donde actúe como artista en escena, 
otra persona sea la gestora.

7. ¿Se puede participar y ser seleccionado como solista y como grupo?
Sí, siempre y cuando los gestores no sean los mismos.

8. ¿A quién se considera artista gestor?
Para esta convocatoria, se considera artista gestor al responsable del proyecto, así 
como al director, coreógrafo y productor.

9. ¿Es posible que un bailarín intérprete forme parte de dos proyectos con 
diferentes directores?
Sí, es posible siempre y cuando los gestores sean diferentes.
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10. ¿Se puede participar con un proyecto presentado anteriormente en otra 
convocatoria de Danza Nueva? 
Sí, es posible.

11. ¿Se puede participar con un proyecto presentado en alguna otra 
convocatoria de otras instituciones?
Sí, es posible. 

12. ¿Qué documentos tienen que presentar los artistas extranjeros que quieran 
participar?
Carnet de extranjería u otro documento autorizado por las normas vigentes.
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